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Trabajo y Enfermedades Profesionales
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3. Tipos de presentación de los formularios DIAT y DIEP
La DIAT y DIEP podrán originarse utilizando un formulario papel o un formulario electrónico, los cuales tienen un contenido
equivalente y sólo cambia su forma de presentación.

a. Formulario papel

Los organismos administradores deberán mantener un stock permanente de formularios de denuncias DIAT y DIEP impresos,
a disposición de sus empresas adheridas o a<liadas, así como en sus centros de atención al público, en sus centros
asistenciales y en aquellos con los que tengan convenios de atención. Asimismo, las empresas con administración delegada
deberán imprimir y mantener un stock adecuado de los formularios DIAT y DIEP en sus centros de atención asistencial.

Dichos organismos deberán, además, mantener los elementos que permitan completar los formularios DIAT y DIEP, a quien
lo requiera, y obtener las copias necesarias.

Por otra parte, las personas que atiendan público o reciban consultas, en los centros señalados en el párrafo anterior,
deberán estar capacitados acerca del procedimiento de denuncia de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, a
fin de atender adecuadamente las consultas que se les formulen.

El Instituto de Seguridad Laboral proveerá los formularios DIAT y DIEP en papel a los Servicios de Salud, para que éstos los
mantengan en sus centros de atención asistencial.

Sin perjuicio de lo anterior, dichos organismos deberán mantener en sus respectivos sitios web institucionales, a disposición
del público, los formularios de DIAT y DIEP y ponerlos a disposición de sus entidades empleadoras adheridas o a<liadas,
según corresponda, para que éstas puedan imprimirlos y denunciar los accidentes o enfermedades que les ocurran, a causa
o con ocasión del trabajo, a sus trabajadores así como también puedan hacerlo los trabajadores independientes cotizantes
del Seguro de la Ley N°16.744.

Los formularios DIAT y DIEP en formato papel, ya sea aquéllos que forman parte del stock de impresos que deben mantener
los organismos administradores o aquéllos que pueden ser impresos desde los respectivos sitios web de los organismos
administradores, deberán ajustarse al contenido señalado en el N°2 precedente. Para los efectos de facilitar y optimizar la
impresión de estos formularios de denuncia, en el Anexo N°2 "Denuncia individual de accidentes del trabajo y Denuncia
individual de enfermedad profesional", se adjuntan las especi<caciones técnicas para la impresión de dichos formularios,
así como una muestra impresa de ambos.

b. DIAT Y DIEP Electrónica

En relación a la DIAT y DIEP como documento electrónico, ya sea que ésta se haya originado electrónicamente o se re<era al
formato a través del cual los organismos administradores deberán remitir los datos al SISESAT, deberá ajustarse a la
descripción que forma parte del Anexo N°3 "DIAT y DIEP electrónica".

Las de<niciones o<ciales de los XML Schemas que permiten conformar la DIAT y DIEP electrónica se encuentran en la
dirección http://www.suseso.cl.
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